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DICTAMEN AFIRMATIVO DE MINORÍA 
  

PROTECCIÓN Y PENSIÓN ANTICIPADA A LOS TRABAJADORES CESADOS DE 
LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Y DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DE LA VERTIENTE ATLÁNTICA (JAPDEVA), A   CONSECUENCIA   DE   LA   
ENTRADA   EN 

OPERACIONES DE APM TERMINALS 
 

EXPEDIENTE N.º 21.053 
 
           El suscrito diputado integrante de la COMISIÓN ESPECIAL DE LA PROVINCIA 

DE LIMÓN, ENCARGADA DE ANALIZAR, INVESTIGAR, ESTUDIAR, DICTAMINAR 

Y VALORAR LAS RECOMENDACIONES PERTINENTES EN RELACIÓN CON LA 

PROBLEMÁTICA SOCIAL, ECONÓMICA, EMPRESARIAL, AGRÍCOLA, TURISTICA, 

LABORAL Y CULTURAL DE DICHA PROVINCIA, EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.° 

20.935, rindo un DICTAMEN AFIRMATIVO DE MINORIA sobre el proyecto  

“PROTECCIÓN Y PENSIÓN ANTICIPADA A LOS TRABAJADORES CESADOS DE 

LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Y DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DE LA VERTIENTE ATLÁNTICA (JAPDEVA), A   CONSECUENCIA   DE   LA   

ENTRADA   EN OPERACIONES DE APM TERMINALS ”, Expediente N.º 21.053, 

publicado en La Gaceta N°235, Alcance N°214  del 18 de diciembre del 2018.   

 

La presente iniciativa propone una medida solidaria y compensatoria consistente en una 

prestación económica, anterior a la situación de jubilado, para aquellos trabajadores 

desempleados que, habiendo cumplido cincuenta y cinco años, a la fecha de la 

publicación de esta ley, no hayan podido reincorporarse al trabajo. La condición de 

prejubilado se obtiene con 55 años de edad y 25 años de servicio público al momento 

de la publicación.  No debe tener empleo en el sector público o privado. 
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I. TRÁMITE LEGISLATIVO  

a) Esta iniciativa legislativa fue presentada a la corriente legislativa el 29 de octubre del 

2018 por el diputado David Gourzong Cerdas. Se publicó en el Diario Oficial La 

Gaceta No 235, del 18 de diciembre del 2018 y fue asignado a esta Comisión 

Especial el 05 de noviembre del 2018. 

b) El expediente fue recibido en la Comisión el 15 de mayo del 2019. Ingresó al orden 

del día de este foro el 16 de mayo del 2018.  

c) Durante la sesión número 19 del 20 de mayo del 2019, mediante la moción N° 02-

19, se aprueba consular el expediente a las siguientes instituciones y 

organizaciones:  

 Contraloría General de la República 

 Ministerio de Planificación 

 JAPDEVA 

 Sindicato de Trabajadores de JAPDEVA 

 Procuraduría General de la República 

 Ministerio de la Presidencia 

 CCSS 

 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

 Ministerio de Hacienda 

d) Durante la sesión número 24 del 29 de julio, mediante la moción N° 04-24, de 

acuerdo a moción de la Diputada Laura Guido Pérez, se aprueba consular a la 

Superintendencia de Pensiones. 

e) En la sesión N° 21 del 17 de Junio se asignó a una subcomisión conformada por el 

diputado David Gourzong, la Diputada Laura Guido y el Diputado Geovanni Gómez.  

Se contó con un plazo de 30 días. 

 

 

II. CONSULTAS 
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A continuación, se muestra un resumen de los criterios recibidos sobre el expediente de 

ley en estudio: 

 CCSS en su SJD-0858-2019 del 01 de julio del 2019 indican que “no existen 

elementos para oponerse al fondo del Proyecto de Ley objeto de análisis…no 

presenta roces con la autonomía, otorgadas constitucionalmente a la Caja 

Costarricense de Seguro Social” 

 

 Contraloría General de la República  en su oficio DFOE-IFR-0250 del 14 de junio 

del 2019 nos aclara que en este caso no nos encontramos en los supuestos 

establecidos en el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, de 

suerte tal que esta opinión no se encuentra sujeta a la presunción a la que hace 

referencia el oficio de remisión del proyecto bajo consulta.  Esto no muestra que la 

consulta emitida por la Contraloría General de la República, está desarrollada en 

forma facultativa y no vincula en su contenido con el desarrollo del proyecto y así lo 

hace saber el órgano contralor cuando indica que “efectúa los siguientes 

comentarios, con el afán de que esa Comisión tenga un panorama amplio de las 

situaciones que presenta esta iniciativa, de modo que sirva de insumo para la 

valoración y discusión legislativa en el logro del fin propuesto.” 

 

En su análisis nos indica que “no se señala la fuente de información que sustenten 

los datos indicados o un diagnostico técnico que acredite la situación que se plantea 

y que busca solventar con la normativa propuesta, lo cual resulta medular para un 

enfoque certero de la problemática y su solución.” Nótese que este proyecto de Ley 

fue presentado por el suscrito diputado, cuando incluso la institución y el Gobierno 

no accionaban ningún mecanismo para proteger a los servidores de la institución 

ante la situación que se avecinaba.  En efecto, no se contaban con datos precisos 

y certeros de cuanto serían los cesados en JAPDEVA a raíz de la situación de 

transformación de la institución.   
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Con esta iniciativa y otras propuestas presentadas sirvieron de base para el 

planteamiento del expediente 21.426; sin embargo, consideramos pertinente que 

se mantenga esta iniciativa vigente.  

 

 Ministerio de Planificación en su oficio DM-767-2019 del 03 de junio del 2019, es 

certero en indicar que con fundamento en Ley de Planificación Nacional (N°5525 

del 2 de mayo de 1974) y el Reglamento General del Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica (Decreto Ejecutivo N° 23323-PLAN de 17 de mayo 

de 1994), se realizó lectura del proyecto de ley constatando que no existen 

elementos que incidan en competencias del Ministerio; sin embargo realizan otras 

consideraciones fuera de su esfera de competencia como el hecho de que deba 

valorarse la situación financiera fiscal del país y clarificarse la viabilidad financiera 

para el presupuesto nacional de establecer un nuevo régimen de pensión anticipada 

para algunos exempleados de JAPDEVA.  Este tema ha sido respaldado por el 

Gobierno cuando han plasmado en la iniciativa  N° 21.426 una propuesta similar.   

 

 Ministerio de Hacienda DM-1000-2019 del 19 de junio del 2019, indica que la 

iniciativa no establece un mínimo de años al servicio de la institución, como si se 

dispuso para el proyecto del INCOFER, Ley 9487 y que “Tampoco hace referencia 

al régimen al que han cotizado los funcionarios cesado: al de la CCSS o al de otro 

régimen de pensión especial.”  Por otro lado, se omite establecer el factor de 

actualización de los salarios devengados en los últimos 5 años. “Sería 

recomendable que el artículo indicara que dicha actualización sería a valor presente 

de acuerdo con el índice de inflación calculado por el IPC y que dichos montos sean 

revalorados cuando el Poder Ejecutivo decrete incrementos para los servidores 

públicos por variaciones en el costo de la vida y en igual porcentaje a los decretados 

para estos.” 
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 JAPDEVA en su oficio  P.E-143-2019 del 14 de junio del 2019 indicó que el Poder 

Ejecutivo presentó a la corriente legislativa el proyecto de ley para la modernización 

de JAPDEVA y protección de sus personas servidoras, el cual considera se trata de 

una propuesta más integral, que le brinda una serie de medidas en protección a los 

trabajadores afectados, tales como el traslado horizontal a otras entidades, el 

derecho a prejubilación y un incentivo por transformación institucional”.   

Consideramos que es importante el proyecto de ley en discusión, con el fin de 

mantener las opciones que permitan que se le brinde una protección de las 

personas servidoras de la institución que cuenten con una edad superior a los 55 

años. 

 

III. INFORME SERVICIOS TÉCNICOS 

El proyecto de ley cuenta con el informe jurídico del Departamento de Servicios 

Técnicos de la Asamblea Legislativa, N° AL-DEST-IJU-194-2019 del 22 de agosto del 

2019, del cual se extraen las siguientes consideraciones puntuales: 

 

“Resulta importante tener en consideración la existencia en nuestro sistema normativo 

de dos leyes por medio de las cuales se ha otorgado este beneficio a un determinado 

grupo de funcionarios estatales. Estas normas son Protección y pensión anticipada a 

los trabajadores cesados a consecuencia del proceso de modernización del Instituto 

Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP), ley nº 8832 del 29 de abril de 2010 y 

Derechos Pre jubilatorios a los Extrabajadores del Instituto Costarricense de 

Ferrocarriles, ley nº 8950 del 12 de mayo de 2011.  

 

La presente iniciativa es una copia fiel de dichas normativas, adecuándolas a los ex 

trabajadores de JAPDEVA y las condiciones por las cuáles cesaron sus labores.” 

 

Esta iniciativa lleva la línea que anteriores proyectos de ley que se han presentado en 

este país con el fin de dar solución a un grupo de trabajadores que podría estar 
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perdiendo su trabajo a consecuencia de la entrada en operación de un nuevo muelle de 

contenedores que produce un desplazamiento de los trabajadores portuarios.  

 

El informe aborda el concepto de caducidad desde el punto de vista jurídico, el cual se 

entiende como: ““Extinción de un derecho por el transcurso del tiempo concedido para 

su ejercicio. También conocida como decadencia de derechos. Fenómeno o instituto 

por el que, con el transcurso del tiempo que la ley o los particulares fijan para el ejercicio 

de un derecho, éste se extingue, quedando el interesado impedido para el cumplimiento 

del acto o ejercicio de la acción”. Partiendo del significado e implicaciones jurídicas del 

término caducidad, se recomienda utilizar otro término para indicar la finalización del 

derecho de prejubilación, ya que como se desprende de la definición expuesta, la 

caducidad responde a la extinción del derecho por el mero transcurso de un plazo, y no 

por una acción, tal y como se prevé en el articulado de la iniciativa.”   

  
Indica en el informe que “se dispone en el texto del transitorio que: “y podrán acogerse 

a la prejubilación una vez cumplidos los cincuenta años de edad”. Este supuesto crea 

una antinomia en la norma, ya que, en el párrafo primero del artículo único del presente 

proyecto, se establece la edad para optar por el beneficio de la prejubilación, la cual es 

al menos cincuenta y cinco años (55) de edad, y el transitorio autoriza el acogerse a 

dicho beneficio cumplidos los cincuenta años (50). Esta situación es claramente 

violatoria del principio de seguridad jurídica, por lo que debe de ser corregida.”   

Las anteriores anotaciones son pertinentes y de recibo, por lo que se presentan las 

mociones pertinentes para corregir la situación.  

 

Finalmente, muestra el informe que la iniciativa puede ser delegada en una Comisión 

con Potestad Legislativa Plena y que las consultas obligatorias son a la Junta 

Administración Portuaria y Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA) y 

a la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS). 
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Según lo expresado anteriormente, con base en las observaciones de carácter técnico, 

las respuestas pertinentes recibidas y razones de oportunidad y conveniencia, rindo el 

DICTAMEN AFIRMATIVO DE MINORÍA sobre esta iniciativa, recomendando al 

Plenario Legislativo la aprobación del siguiente texto: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 

DECRETA: 
 

PROTECCIÓN Y PENSIÓN ANTICIPADA A LOS TRABAJADORES CESADOS 
DE LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Y DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE LA VERTIENTE ATLÁNTICA (JAPDEVA), 
A   CONSECUENCIA   DE   LA   ENTRADA   EN 

OPERACIONES  DE  APM  TERMINALS 
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ARTÍCULO ÚNICO- Los exservidores de la Junta de Administración Portuaria y 

de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (Japdeva), que fueron cesados en el 

año 2018 o en el 2019, como resultado de la entrada en operación de APM Terminals y 

la pérdida del sesenta por ciento (60%) de la carga de contenedores que sufrió dicha 

institución y que, además, cuenten al menos con cincuenta y cinco años de edad y, 

como mínimo, veinticinco años de servicio en la Administración Pública, tendrán 

derecho a una prejubilación con cargo al presupuesto nacional. 

 

El monto de la prestación económica asignable, en cada caso, será el equivalente a un 

sesenta y tres por ciento (63%) del salario promedio calculado con los doce mejores 

salarios mensuales de los últimos cinco años que hayan recibido en Japdeva, dichos 

montos sean revalorados cuando el Poder Ejecutivo decrete incrementos para los 

servidores públicos por variaciones en el costo de la vida y en igual porcentaje a 

los decretados para estos.  Los exservidores de Japdeva protegidos por este 

transitorio quedarán obligados a aportar las contribuciones mensuales correspondientes 

a los seguros sociales administrados por la Caja Costarricense de Seguro Social 

(CCSS), mediante la modalidad de asegurados voluntarios, conforme a las 

disposiciones reglamentarias que rigen esta modalidad de aseguramiento, hasta que 

cumplan los requisitos establecidos en la normativa vigente para acogerse a una 

pensión por vejez otorgada por el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, momento en el 

cual cesará la obligación del Estado en cuanto al pago de la prejubilación. 

 

Para los fines pertinentes, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la CCSS 

suscribirán un convenio de aseguramiento colectivo, el cual permitirá regular las 

condiciones de aseguramiento de los exservidores de Japdeva que gocen del beneficio 

de prejubilación otorgado por esta ley, siempre en estricto apego a la normativa y la 

reglamentación vigentes en la CCSS, en materia de aseguramiento voluntario.  Los 

ingresos de referencia para el pago de las contribuciones a la CCSS, estipulados en ese 

convenio, mantendrán la continuidad de los salarios reportados en su calidad de 
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asegurados asalariados obligatorios.  El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por 

medio de la Dirección Nacional de Pensiones, tendrá la función de acopiar las 

contribuciones a la CCSS y realizar el traslado correspondiente. 

 

A los exfuncionarios de Japdeva cesados en el año 2018 o en el 2019, que al momento 

de la aprobación de esta ley tengan más de cincuenta años de edad y un mínimo de 

veinte años de laborar en el sector público, se les reconocerán las cuotas que hayan 

cotizado en la CCSS, antes de ingresar a trabajar en Japdeva, para completar la 

contabilización de los veinticinco años de servicios laborales prestados, que indica la 

presente ley. 

 

Una vez aprobada la prejubilación a favor del exservidor de Japdeva en caso de que se 

reinserte en el mercado laboral, sea en el sector público o privado, la prejubilación se 

suspenderá de forma automática.  La persona prejubilada deberá informar a la 

Dirección Nacional de Pensiones su condición de empleado dentro de los cinco días 

siguientes a su vinculación laboral; de no hacerlo dentro del plazo establecido, se le 

impondrá una multa de cinco salarios base, definido en el artículo 2 de la Ley que Crea 

Concepto Salario Base para Delitos Especiales del Código Penal, N.º 7337, de 5 de 

mayo de 1993, sin perjuicio de las sanciones conexas. 

 

En el caso de los exfuncionarios de Japdeva que fueron cesados en los años 2018 o 

2019, que a partir de esas fechas se hayan asegurado voluntariamente a la CCSS y 

hayan pagado cuotas por concepto de seguro voluntario, de seguro como trabajadores 

independientes o en cooperativas de autogestión podrán computarse las cotizaciones 

indicadas para los efectos de completar los veinticinco años de servicio requeridos para 

la aprobación de la prejubilación. 

 

Toda solicitud de pensión se tramitará ante la Dirección Nacional de Pensiones del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
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TRANSITORIO ÚNICO- Los trabajadores, a quienes en el momento de la aprobación 

de esta ley les falten menos de treinta y seis meses para cumplir la edad requerida para 

prejubilarse con esta ley, podrán cancelar el monto de las cotizaciones faltantes hasta 

alcanzar las cuotas y la edad requeridas, y podrán acogerse a la prejubilación una vez 

cumplidos los cincuenta y cinco años de edad. 

 

Rige a partir de su publicación. 

 
 
 

 

 

David Hubert Gourzong Cerdas 
Diputado 


